
Senador, nacido en Montevideo el 17 de agosto de 1940.  
 
Actividad profesional y política  
 
Graduado Dr. en Medicina de la Facultad de Medicina de la Universidad de la República en 1970.  
Se le otorga Beca en Medicina Interna de la Organización Panamericana de la Salud para el Hospital 
Italiano de la ciudad de Buenos Aires donde reside por un año (1971).  
Especialista desde 1971 en Medicina Intensiva.  
Docente grado 3 de Terapia Intensiva (I), Facultad de Medicina, Universidad de la República Oriental 
del Uruguay. Renuncia por motivos políticos en 1973.  
Coordinador General de los Centros de Tratamiento Intensivo de la Sociedad Española Primera de 
Socorros Mutuos y del Sanatorio Americano. 
Beca en cirugía cardíaca otorgada por la Asociación Española Primera de Socorros Mutuos para el 
centro de cardiología de la ciudad de Birmingham, Alabama, EEUU. 

Actividad Gremial 

Presidente del Sindicato Médico de Uruguay (1988- 1989).  
Visita en Santiago de Chile a pedido del Colegio Médico Chileno y en calidad de Presidente del SMU 
a grupo de médicos detenidos por el gobierno de facto del General Augusto Pinochet (1988).  
Reelecto Presidente del SMU ( 1990- 1991).  
Miembro integrante de la Comisión Intergremial Médica (CIM) órgano gremial surgido en reacción a 
la intervención del Sindicato Médico del Uruguay por parte de la dictadura militar.  
Presidente de la Asamblea de Técnicos de la Asociación Española (ATAE).  
Observador Internacional de las elecciones panameñas (1989). 
  
Actividad Político-Partidaria 
  
Suplente del Sr. Senador Danilo Astori durante el período legislativo 1990-1995.  
Electo Senador de la República Oriental del Uruguay en las elecciones nacionales (Noviembre 
1995).  
Integrante de la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento Latinoamericano.  
Integrante de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Senadores.  
Presidente de la Comisión de Salud Pública de la Cámara de Senadores.  
Vice-presidente para el MERCOSUR de la International Medical Parlamentarian Organization 
(IMPO), octubre 1996, Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  
1997 es electo Secretario General de Asamblea Uruguay.  
Presidente de la Comisión de Asuntos Administrativos de la Cámara de Senadores (1998). 
Presidente de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Senadores (1999). 
Presidente de la Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores (2000). 
Vicepresidente de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Senadores (2001). 
Ideólogo desde la comisión homónima de la Cámara de Senadores de la "1ª Exposición Nacional 
Sobre Innovación, Ciencia y Tecnología" e integrante del Jurado de Admisión para los proyecto a 
presentarse en la mencionada exposición. 
Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Senadores (2002). 
Presidente de la Comisión Permanente del  Poder Legislativo (2001-2002). 
Organiza en su condición de Presidente de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de 
Senadores el Seminario Regional sobre Recursos Hídricos (18/19 de setiembre de 2003) 
  
Ponencias y disertaciones 
  
Invitado por la Konrad Adenauer Stiffung a participar como panelista del Seminario Internacional 
sobre Políticas Ambientales en el Mercosur y la experiencia de la Comunidad Económica Europea 
(Setiembre 1995). 



Invitado especial para integrar panel en el curso de Postgraduados sobre Medicina Reproductiva 
Frente al 3er. Milenio (Punta del Este, Uruguay; agosto 1998). 
Invitado por la International Medical Parliamentarian Organization a participar en el Simposio 
Interamericano sobre Legislación en Salud Sexual y Reproductiva ( La Paz, Bolivia; setiembre 1998). 
Invitado por el Instituto GENOS a participar del seminario sobre Reproducción Humana Asistida. 
Invitado por la UTHC como panelista para disertar sobre "Universidad, Salud y Tercerización" ( 
Hospital de Clínicas; 12 mayo, 1999). 
Expositor en el Primer Foro Ambiental de Montevideo sobre Desarrollo  
Sustentable, Políticas Públicas y Legislación. (mayo-junio 1999). 
Expositor en el Congreso de Organizaciones de Impedidos sobre "Marco Legal de Amparo al 
Discapacitado". 
Expositor en Congreso sobre Técnicas de Reproducción Humana asistida  
organizado por la Sociedad Uruguaya de Reproducción Humana (20 de Noviembre de 2002). 
  
Méritos 
  
Es nombrado Socio de Honor de la Sociedad Uruguaya de Reproducción  
Humana por su contribución legislativa en el campo de la reproducción humana asistida. 
Miembro por iniciativa de la Comisión Honoraria del Banco Nacional de  
Órganos y Tejidos de la Comisión Interdisciplinaria para la Valoración de los Aspectos Bioéticos y 
Terapéuticos de las Células Madres Humanas. 
  
Iniciativas Legislativas 
  
Proyecto de ley sobre Técnicas de Reproducción humana Asistida. 
Proyecto de ley de Residencia para Adultos Mayores. 
Proyecto de ley por el que se crea la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Senadores. 
Proyecto de ley por el que se declara de Interés Nacional al Desarrollo de la Investigación Científica 
y la Innovación. 
Proyecto de Ley Nacional de Enfermería. 
Proyecto por el que se regula el Etiquetado de Organismos Genéticamente Modificados. 
Proyecto de ley por el que se establecen los Derechos de los Pacientes. 

  
Actualización al 6 de abril de 2005 

 


